
 
 

Envigado, 24 de octubre de 2023 
 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS FONDO MUTUO DE 
INVERISIÓN FUTURO  
 
 
CONVOCATORIA XXXV ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
DELEGADOS  
 
De acuerdo con el Decreto 398 del 13 de marzo de 2020, la Junta Directiva del Fondo 
Mutuo de Inversión Futuro, convoca a la Asamblea General Extraordinaria de Delegados 
en MODALIDAD MIXTA.  
 
Para garantizar su participación, le pedimos el favor de separar su agenda de la siguiente 
forma:  
 
Presencial: 
Evento: XXXV Asamblea General Extraordinaria de Delegados Fondo Futuro  
Fecha: martes, 28 de noviembre de 2023 
Hora: 2:00 p.m.  
 
Conexión no presencial:  
A través de la plataforma Microsoft Teams. El enlace dispuesto para la comunicación 
simultánea, a través del cual quedarán conectados los Delegados para intervenir 
conforme al orden del día, incluido el ejercicio del derecho al voto. La convocatoria será 
enviada posteriormente a sus correos electrónicos. 
  
Todo delegado tendrá derecho a un voto.  

El orden del día programado para la reunión es el siguiente: 

 
1. Verificación del quórum de los delegados.  
2. Lectura y aprobación del orden del día.  
3. Presentación y aprobación de resultados financieros con corte a septiembre 

2023. 
4. Presentación de hechos relevantes por parte de la administración del 2023.  
5. Certificación de la razonabilidad de los resultados financieros intermedios a corte 

a septiembre 2023 emitida por el revisor fiscal.  
6. Aprobación de incremento del límite de gastos año 2023.  



 
 

7. Evaluación del traslado de cuentas individuales de FUTURO a PRESENTE.  
a) Explicación de la operación y necesidad de esta.  
b) Activos que componen el portafolio del Fondo Futuro a corte de 30 septiembre 

2023. 
c) Liquidación del fondo de perseverancia, aportes pendientes por consolidar y 

resultados de patrimonio al momento del traslado.  
d) Información a los afiliados de la fecha máxima de ejercicio de retiro del Fondo 

Futuro y condiciones del retiro.  
e) Aprobación del traslado de cuentas individuales de FUTURO a PRESENTE. 
f) Autorización al representante legal de Fondo Futuro para suscribir todos los 

documentos relacionados con el trámite de Cesión de activos, pasivos y 
contratos. 

 
Derecho de Inspección: Conforme a lo establecido en la normatividad para los Fondos 
Mutuos de Inversión, desde la fecha de la presente convocatoria quedan a disposición 
de los señores afiliados, los documentos que ordena la Ley que podrán ser examinados 
en la oficina principal de la entidad, Carrera 48 N° 32B Sur – 139, Envigado (Antioquia) 
o solicitar acceso a la información escribiendo al correo ffuturo@grupo-exito.com. en los 
horarios de 8:00 am a 5:00 pm.  
 
Cualquier inquietud agradecemos informar a Fondo Futuro por medio del correo 
electrónico ffuturo@grupo-exito.com o a través del teléfono 604 96 96 ext. 305244.  
 

Para constancia se firma en Envigado, el 24 de octubre de 2023, conforme a lo aprobado 

en el acta de la No. 394 de la Junta Directiva. 

 
 
 
 
David Gomez Escobar 
Representante Legal 
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